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El plan activa no cumple las expectativas 
 
Desde el 1 de enero funciona el Plan Activa 

para toda la red comercial y, en general, está 

suponiendo una reducción de ingresos a los 

Gestores Comerciales y de Servicios y 

Responsables de Servicio al Cliente, ya que los 

ingresos por Activa están siendo inferiores a los 

que percibían por la VEP.  

En este caso se confirma lo anticipado por 

COMFIA-CCOO en el sentido de que no era un 

sistema adecuado para estos colectivos, al 

margen de la subjetividad del sistema, porque: 

- En una mayoría de casos su puesto de  

trabajo no está ubicado en la zona 

comercial de la oficina  

- Sólo cobran cuando superan la franquicia y 

sólo por la cantidad de puntos que la 

supera. 

Para intentar paliar esta situación adjuntamos 

la carta en la que hemos solicitado a Xavier 

Vela, Sub-Director General de la Dirección de 

Recursos Humanos que corrija esta situación y 

que en 2009 las personas de estos colectivos 

perciban como mínimo el mismo importe que 

percibieron en 2008 con el sistema VEP. 

 
«El importante cambio que ha representado este año el Plan Activa no 

está significando un sistema de incentivos equitativo para todos los 

colectivos implicados. En concreto, hemos comprobado que una parte 

importante de los Gestores Comerciales y de Servicios y Responsables 

de Servicio al Cliente han visto reducidos sus ingresos en comparación 

con lo que percibían con la VEP. 

Le proponemos que estudie y corrija esta situación injusta que se puede 

estar produciendo y que se adapte o modifique el sistema teniendo en 

cuenta las particularidades de estos colectivos. En paralelo, para paliar 

la posible discriminación que se está produciendo con estas personas, le 

solicitamos que para el año 2009 ninguno de los afectados por este 

desequilibrio cobre menos de lo que percibió en el 2008 con el sistema 

VEP.» 

 
Continuaremos informando. 
 
Diciembre de 2009 


